RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003460, Ent. N° 2609/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa con la empresa Telecom Argentina S.A. para la adquisición de capacidad internacional de ancho de banda de 30 GPS, bajo la modalidad IRA en el enlace entre Las Toninas y Buenos Aires;
RESULTANDO: 1) que con fecha 04.02.14,  presentó cotización la firma Telecom Argentina S.A., de acuerdo con las condiciones técnicas requeridas;
2) que la Gerencia de Área Estratégica, con fecha 12.02.14, expresó que para contratar en forma competitiva capacidad internacional en los cables submarinos que llegan a Buenos Aires, requiere contar con capacidad entre Las Toninas y Buenos Aires y que, luego de analizada la oferta recibida, se considera que los precios ofertados son convenientes para la Administración;

3) que la Comisión Asesora, con fecha 12.03.14, emitió su Dictamen sugiriendo contratar a Telecom Argentina S.A., por el monto total de U$S 6:480.000 (libre de impuestos);
4) que el Directorio, por Resolución Nº 570/14 de fecha 08.04.14., dispuso, según lo aconsejado, contratar con  Telecom Argentina S.A.;
5) que con fecha 25.04.14, el Jefe de Unidad de Registro Presupuestal informo que :  5.1)  las asignaciones presupuestales que rigen para el ejercicio 2014, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 del 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en sus partidas no limitativas por Resolución Nº 159/14/14 del 13.02.14; 5.2)  a la fecha, para el Ejercicio 2014, el proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones moneda extranjera, no presenta disponibilidad para la inversión que se trata; y 5.3) a la fecha, para el Ejercicio 2014, el objeto no limitativo 298001 “Arrendamiento de Canales” presenta disponibilidad para el gasto que se trata;
6) que en la carátula del expediente figura que la información es reservada;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22 la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia; configurándose  en el presente caso, la hipótesis al amparo de la cual se realizó la contratación;
2) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se realicen al amparo de lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., podrán clasificarse como reservadas;
3) que tal clasificación requiere la existencia de un acto administrativo fundado, dictado por el Jerarca máximo del Organismo, o el  que tenga delegada tal atribución (Artículo 21 del Decreto Reglamentario);
4) que por Resolución del 24/7/2012, la cual se adjunta en las actuaciones remitidas, el Gerente de División Técnica de Desarrollo, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, declaró reservada toda la información que directa o indirectamente refieran a la planificación, proyecto, instalación, ampliación, análisis técnico, estudios de ofertas y contratos asociados para el despliegue de la conectividad internacional, al amparo de lo establecido por el Artículo 9, Literal E) de la Ley 18.381, por un período de 15 años;
5) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;                                      
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 5);
2) Establecer que  los servicios informáticos  publiquen la Resolución en la página web del Tribunal en forma de minuta;
3) Devolver las actuaciones.
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